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15884 Billetes de Banco extranjeros
C:::;1mos que este Banco aplicará a las operaciones que realice por

propIa ;::u~nta durante los días del 5 al 9 de julio de 1989, salvo avíso
en con~1..: no.

1 dólar USA;
Billete grande (1) 118,69 123,14
Billete pequeño (2) l: 7.50 123,14
dólar canadiense 99,58 103,31
franco francés 18,18 18.86
libra esterlina 188,23 195,29
libra irlandesa (3) 164.31 170.47

1 franco suizo 71,89 74,59
100 francos belgas y lux.emoun;ueses 294,18 305.21

1 marco alemán 61.74 64,06
100 liras italianas 8.52 8,84

1 florín holandés 54.75 56.80
I corona sueca 18,12 18.80
I corona danesa 15,88 16.48
1 corona noru~ 16,81 17,44
1 marco finlan es 27,30 28,32

100 chelines austriacos 876,83 909.71
100 escudos portugueses 71.68 75,80
100 yens japoneses 83.91 87.06

I dólar australiano 90,79 94.19
100 dracmas griegas 69,55 73,55
Otros bilietes:

1 dirham 12,19 12,66
100 francos CFA 36.32 37,73

1 cruzado nuevo brasileño (4) 27.75 28.83
1 bolívar 2.33 2.45

100 pesos mejicanos 3.08 3,20
1 ri;l] ara:be saudita 3l.l4 32.35
1 dinar kuwaití 402,62 418,31

Cambios

121,729
102,128

18.647
193,041
168,510
73.732

302,378
63,317

8.741
56,153
18,584
16.285
17,242
27,995

899,256
75,644
86,057
93.116
73,392

130,863

Vendedor

Vendedor

p~u>

121.425
101,873

18,601
192,559
168,090
73,548

301,623
63,159

8,719
56.013
18,538
16.245
17.198
27.925

897,010
75.456
85,843
92,884
73.208

130,537

Comprador

COffipnldor

Pesetas

Divisas oonvertibl.e!>

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del d(a 4 de julio de 1989

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas y luxemburgueses

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandes
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandes

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

Billetes corr"·".'Kndientes a las divisas com'er
tibIes admiÚJJs a cotización en el mercado
español:

Madrid, 5 de julio de 1989.

15883

Valladolid, 10 de mayo de 1989,-El DHl:Ctor general, Pío García·
Escudero Márquez.

ANEXO QUE SE CITA

Locali:ac¡'i/i

«Villa Possídica» o «Cercado ~e S;¡n Isidro»

Dclimita;iót)

Los Li ~. ~":-5 considera:dos como zona arqt.:..:oiógica ocupan la parcela
núme,') él:! poligono numero 3 de [)u-:ñas. según los planos del
IRYD-\. ~l ··,011e del Convento trapens.: de San Isidro. que da nombre
al Vaciml~¡11'J,

'Los- li:nltes que definen la zona arqueológica a proteger son los
mismos quc delimitan la parcela número J'7 donde se ubica. Tomando
como punto de partida d Monasterio de la rrapa.

Al oeste. muro de unos dos metros de r:llUra, paralelo a la via del
ferr";::arril Madrid-Irún. desde el Mon2steno hasta el punto en el que el
mismo muro se separa del ferrocarril.

Ai none. la continuación dcl muro. d::sde el punto anterior hasta
negar al río Pisuerga.

.l,.l este. queda delimitado por el río Pisuerga. entre el punto anterior
\" el límIte sur.
. Al sur. un muro similar al anteriormente descrito, en dIrección
noroeslc·sureste, que va del río Pisuerga hasta el MonastCflo de la
Trapa. bordeándolo hasta llegar al punto de partida.

DescripciJn

El v:.:cimiento romano del «Cercado ,ie San Isidro»), conocido
también ';(1~O «Villa Possidica», es una de 12.s ;::andes villas bajoimpe· I
fiales de la Meseta, situada en la perife;,a {) "l'<:J. de influenCIa de la
Palla:1l.;:.l romana. Las excavaciones \\e 1r;:2 '1 1963 han puesto de
manifie~·to la estructura de baños de .::>'5,'<) [',,;,~'n' villa, localizándose el
«PraefUl'li:lm» u horno, la «CaldariIDJ. d «T::pidarium», pavimentado
con un r,iOs~ico de magnífica calidad que pJdría catalogarse como uno
de los e1ementos más importantes de la viHa. con temas decorativos
geom[:,;¡ ~'S y vegetales que representan en d centro un caballo con el
nombre :1e «A,moris» en el cuello. En el extremo oeste, representación
oceanio. mn cabeza de Océano en el cen!r-::J y nereidas a los lados.
Localiz'¿rros también el «Frigidariamn- o «:-~ütaroria» y el «Sudatione!m
o «LacL'r.ium)}.

lunt").a estls habítaciones. cuya funóén ti'} ''iÍdo identificada por los
Trata·jr::¡; de Vitrubio. existen otras dcpender.cid5 de utilidad todavía no
muy d::ra. Todo ello correspondería a un rr::C1cr momento de habita
ción :'0 'J. prim~ra mitad del siglo m dt:~'DU:~~ d~ Cristo. En el ttltimo
cuarto de ;este siglo se produjeron destrccC!V,ll:S ¡,:n los baños que habria
que encJ.;~drar dentro de las fases de in:'.tJ.(-'¡lidad, causadas por la
anarquia m:Jitar y sucesivas invasion.:s.

El 3.1. a:Harillado y habitaciones del eX.;-,;;JDJ ~-ureste y el desagile
formado p0!" arcos se ven claramenl-~ b\!vS¡Jjos a estructuras ya
existent~5. Se trataría de reparaciones y '!~;:;ijacio:les correspondientes
a finales Jel siglo III o principias del i:V ü;~~('l.lés de Cristo.

Ncs hallamos. por tanto, ante un (:\J'lj.l;lIO tennal de una villa
tardorro-nana de la segunda mitad Jd ~;_f'j() lJ1 después de Cristo
reparadu y ampiíado a finales de este Ilii~r. ..1 siglo

como «Villa Possídica» o «Cercado de S<'n Isidro)}, de Dueñas (Palen
cia), segun la descripción y delímitaciói1 I.!C~ :.': pu!:>lica como ~nexo a
la pr'?..ente ResoluCión y que fi~ura en d i)tlr~\J. umdo al expedIente.

Segundo.-Continuar la tramItación del exp'?-d¡ente de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento d~ nuenas (Palencia), que
segun 10 dispuesto en los artículos 11.1,16 y:O de la Ley 16/1985. de
15 de junio, del Patrimonio Histórico Españd, ,-od;Js las obras que haya
que realizar en la zona arqueológica que se prelcnce declarar, no podrán
llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente
por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, 0, si es el caso, por
la Dirección General.

Cuano.-Que la presente Resolución se put<lique en el «Boletín
Oficial de Castilla y LeÓID) y en el «BQleÜil Oficial d.::1 Estado)), y se
notifique al Registro General de Bienes de tnteres Cultural para su
anotación preventiva.

La villa :omana del «Cercado de San I.,idwl" Dueñas (Palencia). está
situada <l;Jr:Jxirnadamente a dos kilómetros alllorte de la confluencia de
los nos ",'-:arri 1n y Písuerga, Se encuentra c;-,lr1azada en el borde de la
primera ttn<lZa de este último, en su rr.<Jr~~n derecha a unos 500
metro~. 1=:: este sector. el río describe un m-~ndro en dirección sureste.
Se tr::~~, r '.anto, de una llanura de 3.::di,,)(.'mación aluvial.


